RES. 4045/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006725, Ent. N° 5345/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – OPP, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 2/2017, referentes al Proyecto Pavimento en Av. Gral. Artigas de la ciudad de Bella Unión, en el marco del préstamo B.I.D. 3792/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que el Préstamo 3792/OC-UR, suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, con el objeto de contribuir a la financiación y ejecución del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales,  así como los Convenios Marco de Adhesión suscritos por la O,.P.P. como organismo ejecutor y los Gobiernos Departamentales, como organismos sub ejecutores, fueron observado por este Tribunal, en sesión de fecha 27/09/017, en virtud de que:

1.1) En lo que refiere al contrato de préstamo, la administración actuante incumplió con las previsiones del Artículo 33 de la Ley 19.149, de fecha 24/10/013, que dispone que los convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley 15.851, de fecha 24/12/986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas para la intervención prevista en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los 10 días de suscritos; y

1.2) En lo relacionado con los convenios de adhesión suscritos con las Intendencias, los mismos contaban con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República; 
2) que con fecha 23/02/017, el B.I.D. expresó no tener objeciones que realizar respecto de la convocatoria realizada por la Intendencia ni al pliego que regiría a la misma; la contratación emergente del llamado sería financiado con cargo al Programa y con aporte local por un monto total de $ 45:629.260, equivalentes a U$S 1:569.850, que incluye I.V.A. y Leyes Sociales; los recursos totales que aportará el Programa ascenderán a la cifra aproximada de U$S 1:255.880;

3) que de acuerdo con el informe de Presidencia- OPP (PDGS), de fecha 23/02/017, y en consideración de la no objeción del B.I.D., se autorizó a la Intendencia de Artigas a proceder con el llamado licitación pública de la referencia, siendo el presupuesto de oficina del Proyecto de $ 45:629.260, (incluye I.V.A. y Leyes Sociales) a valores de noviembre de 2016, equivalente a U$S 1:569.850,oo (tipo de cambio 1 U$S = $ 29.066), en los mismos términos que expresa el informe del B.I.D.;
4) que por Resolución Nº 362/017, modificada por Resolución Nº 388/017, de fechas 16/03/017 y 22/03/017 respectivamente, el Intendente de Artigas resolvió aprobar el Pliego de Condiciones y disponer el llamado de la referencia, fijándolo para el día 25/04/017;
5) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., realizándose las publicaciones en la página web de A.C.C.E. y en el Diario Oficial, con fechas 17 y 21/03/017 respectivamente;
6) que mediante Resolución Nº 496/017, de fecha 29/04/017, el Ejecutivo Departamental dispuso la prórroga del acto de apertura, el cual se llevó a cabo con fecha 5/05/017, presentándose al mismo las siguientes firmas que cotizaron en montos globales incluyendo I.V.A., Leyes Sociales e imprevistos:
6.1)
ALFREDO PEIRANO S.A -- $ 46:141.625; 
6.2)
IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. -- $ 54:.012.064; 
6.3)
JOSÉ CUYO S.A. -- $ 44:173.429,11; y
6.4)
CONSORCIO BELLA UNIÓN - $ 33:807.120,30; 
7) que de conformidad con informe técnico de fecha 18/05/017, en dictamen de fecha 16/06/017 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar las actuaciones a la firma CONSORCIO BELLA UNIÓN, por un monto total de $ 33:807.120,30, I.V.A., aportes al B.P.S. e imprevistos incluidos;

8) que por Resolución Nº 978/017, de fecha 21/07/017, dictada ad referendum de la intervención de este Tribunal, se dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma CONSORCIO BELLA UNIÓN (formado por CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A. y LUBINFOX S.A.), por el monto de $ 33:807.120,30, I.V.A., aportes al B.P.S. más ajustes paramétricos incluidos;

9) que el Área Financiero Contable- Unidad Coordinadora- P.D.G.S., en dictamen de fecha 16/08/017, hace constar que el Programa financiaría la suma de $ 31:687.120, I.V.A., Leyes Sociales    incluidos, más ajustes paramétricos, imputada con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a gobiernos departamentales y locales”, Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub nacional”, con disponibilidad presupuestal, afectándose el monto generado por la ejecución de 2 meses de obra, afectándose el saldo restante con cargo al Ejercicio 2018;
10) que se adjuntan documentos de afectación Nos.1143 y 1359, de fechas 16/08/017 y 10/10/017 respectivamente, por las sumas de $ 887.236, –Financiamiento 1.1 Rentas Generales- y $ 3:548.944, –Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos-, con cargo al Programa 492, Proyecto 960, Inciso 24;

11) que se agrega proyecto de Resolución de la O.P.P., por el cual el Director de la OPP, en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió autorizar por un monto de $ 31.687.005, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales  más ajustes paramétricos, cuya transferencia se hará efectiva una vez la Intendencia presente la documentación correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se rige conforme con la previsión del Artículo 45 del T.O.C.A.F., que señala: “… los contratos que se realicen en aplicación de los contratos de préstamo con organismos internacionales de créditos, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
2) que en el caso se dio cumplimiento a las normas referentes al Contrato de Préstamo BID Nº 3792/OC-UY;
3) que el mencionado Préstamo fue observado por este Tribunal por Resolución N° 3200/17 y reiterado por Resolución de Presidencia de 30 de octubre de 2017; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante la Presidencia de la República la intervención por reiteración de la transferencia de fondos a la Intendencia de Artigas, por un monto de $31:687.005, incluidos IVA y Leyes Sociales más ajustes paramétricos, en el Marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Efectuada la transferencia, cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Artigas la intervención del gasto de  $ 31.687.005, impuestos y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos, a favor de CONSORCIO BELLA UNIÓN (formado por CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A. y LUBINFOX S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comuníquese a los respectivos Contadores Auditor y Delegado; 

4) Devuélvase a la Presidencia de la República. 
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